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INVESTIGACIÓN ESTADÍSTICA (CENSO) 
 

◼ Investigación Estatística (Censo) 
La estadística hace referencia a “valores numéricos obtenidos a partir de los resultados de una 

investigación realizada sobre un grupo determinado”. Y, la recopilación de estos valores numéricos 
es la investigación estadística. Las encuestas estadísticas están reguladas por la Ley de Estadística 
vigente en este país, por lo que todas las personas objeto de la encuesta están obligadas a responder 
al cuestionario de la misma. 

Los resultados de la investigación estadística se utilizarán en diversos ámbitos, mejorando nuestra 
vida del día a día. 

 

◼ Tipos de Investigación Estadística 
Existen varios tipos de estadística (censo) tales como la estadística que se dirige a todos los 

habitantes de la ciudad, desde los bebés hasta los ancianos, una encuesta dirigida únicamente a los 
mayores de 15 años de parte de una región, el censo de establecimientos comerciales, etc.  Así, el 
contenido a responder varían según el censo, tales como sobre la “propia persona y familia”, 
“ingresos y gastos”, “contenido laboral y ventas”, etc. 

 
En el año 2026, se llevará a cabo el “Censo Económico – Encuesta de Actividades” con fecha de 

referencia del 1.º de junio.  

Esta encuesta será solicitada a todas las empresas dentro de Japón para  que proporcionen 

información sobre el número de empleados, el contenido de sus actividades y el monto de sus ventas 

(ingresos), entre otros datos. 
 

◼ Encuestador Estadístico 
Es la persona que realizará el censo, nombrada por el Ministro de este país y el Gobernador de 

la Provincia. El empadronador distribuirá los documentos del censo, como el cuestionario, las 
instrucciones y otros, tras solicitar la información necesaria, cuando visite la residencia o el 
establecimiento comercial objeto del censo. Todos los empadronadores llevarán una identificación 
con fotografía. 
 

◼ Forma de Responder el Cuestionario de Censo 
Además de responder por Internet, también es posible enviar el cuestionario completado por 

correo a la prefectura utilizando el sobre proporcionado, o bien entregarlo a través del encuestador 
estadístico encargado de la recolección.  

Los formularios y otros documentos de la encuesta también están disponibles en idiomas 
extranjeros, como portugués, inglés, chino, etc. Sin embargo, no existen versiones en todos los 
idiomas. 

 

◼ El Contenido de la Respuesta del Cuestionario de Censo 
El contenido rellenado en el cuestionario de la encuesta nunca se utilizará para ningún otro fin. 
Los empadronadores y los funcionarios municipales no pueden divulgar la información obtenida a 

través del censo a otras personas. 
 

◼ Informes 

Prefectura Municipal de Ota (9.º piso) 
División de Política de Planeamiento “Kikaku Seisaku-Ka” 
Sección de Estadísticas “Toukei-Kakari” 
TEL: 0276-47-1821 

 


